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Comisión de Economía, Comercio 
y Competitividad 

DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA 
TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 
EXPORTACIÓN, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, le fue turnada 

para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversas fracciones 
arancelarias de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, presentada el 09 de septiembre de 2025, por 
la Titular del Ejecutivo Federal. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, numeral 

2, fracción XVII y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 
80, numeral 1, fracción VI, 82, numeral 1, 84, 85, 157, numeral 1, fracción 1, 

158, numeral 1, fracción IV, y 167 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, se somete a la consideración y, en su caso, aprobación de esta 
Asamblea, el presente dictamen con base en la siguiente: 

l. Metodología de trabajo.

Esta Comisión Dictaminadora realizó el análisis de la Iniciativa en comento 
conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el capítulo "Antecedentes" se describe el trámite que da inicio al proceso

legislativo, a partir de la fecha en que fue recibida la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se reforman diversas fracciones arancelarias de la 

tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
ante el pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

En el capítulo "Contenido de la Iniciativa" se hace una descripción de la
misma. 

En el capítulo "Consideraciones de la Comisión" las y los integrantes de esta

Comisión Dictaminadora realizan una valoración de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto con base en el análisis de su contenido, a fin de 
determinar su procedencia. 
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